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Mí «ero suelto 50 rtrllmo. ti..tichela

Pmrie oficial . diente lioencia administrativa, que se
j expedirá previopago de la cantidad que
ise determine.

agua de los canales, acequias ó cauoes
de derivación para el abastecimiento de
las poblaoiones ó de los ferrocarriles,
para el riego ó para la iadustria fabril,
se obligará á los dueños á ooloonr y
mantener compuertas "de rejilla que im
pidan la entrada en las acequias ó cau-
oes de peoes adultos yde laoría de éstos.

Para todas las demás espeoies de peces,
desde 1.* de Marzo á 1.* de Agosto.

Y para I03 cangrejos, desde 1.* de Oc-
tubre á 15 do Mayo.

Presidencia delConsejo de Ministros

13S. MM.el Reí Don Alfonso XIIIy
Art.5

°
La pesoa en las aguas de d«-

minio privado es patrimonio de su res-
pectivo dueño, sin otra3 limitaciones
que las relativas á la salubridad públioa
y evitación de daños que puedan exten-
derse á las aguas públicas ó sus riberas.

Art. 16. Por Real orden, previa la
formación de expediente que justifique
la ooavanienois, se podrá adelantar ó re •

trnsar pan determinadas aguas y espe-
oies de pesoa la épooi de veda, si bien
conservando la amplitud de los períodos
que se establecen en el artíoulo anterior.

la Reina Doña Victoria Eus*
úan en le fines

lia (a-je

Dios guarde) ébnt
«La Ventosiíla- .-¡i dad Art. 12. En las nuevas concesiones

de aprovechamiento de aguas públicas
que exijan la oonstruooión de una presa,
así oomo á los concesionarios que no
hayan estableoido las esoalas salmoneras
á que vinieran obligados, y del mismo
modo en las reparaciones ó modifioaoio
nes dipresas anteriores al preoepto le-
gal d- implantar las esoalas, se exigirá
su oonstruooión á los oonoesionarios ó
se harán á sus expenas, a-»í oomo el,paso
para anguilas, en la forma, situaoión y
dimensiones y demás oirounstanoiRS que
se fijarán en oada oaso por la Adminis-
tración.

importante salud Art. 6." Deberán ser restituidos en el
acto ;á las aguas públicas en cuanto se
pesqÉraD, el jaramugo y todo pez y can-
grejo de ditr nsiones menores á las si
guíente??:

De igual beneficio disfrutan en
esta Corte Su Altez He \u25a0• 1el Príncipe

En forma análoga se fijará la época de
veda para cualquiera de las espeoies de
pesoa de las aguas duloes públioas, no
oitadaa en la presente ley.

de Asturias y la** lemaa personas

de la Augusta Real Familia.
Para ei salmón, 40 oentímetros de lar

Para unguilas ylampreas, 30 oentíme
tros.

Art. 17. El J e fe de Fomento de la
provinoia publioará anualmente ediotos
recordando las disposiciones relativas
al oomienzo y término de la veda oon
quinoe días de anticipación; pero el in-
cumplimiento de este artículo no eximi-
rá de responsabilidad á los infraotores
de la veda.

Ministerio de Bomento
Para alosas, sabogas ó sábalos y tru

ohas de mar, 20 centímetros.
LEY Para truchas, barbos ó oomizas y car

pas, 12 centímetros.Don Alfonso XIII,por la g aoia de
Dios y la Constitución Rey de España; lJüra albures ó breas, tecoHJ^M

lisas, madrillas ó bogas, cachos, o
los, gobios, bermejuelas y lamprei!
para ¡os oangréjos, 6 centímetros.

hss ó
A todos ¡os que la presente vieren y

entendieren, sabed jque las Cortes han
deoretado y Nos sanoionando lo siguien-
te:

Art. 18. Queda prohibida la oiroula
oión para el oonsumo públioo y venta de
pescado de agua dulce y oangrejos du-
rante las temporadas de veda determi
nadas en los preoed**ntes srtíoulos para
cada espeoie, oon la exoepción que seña-
la elart. 21.

Art.13. Queda prohibido alterar sr
bitrariamente la condición de las aguas
con residuos de industrias, ó vertiendo
en ellas oon cualquier fin materiales ó

inoias perjudioiale_ ó nooivas á la

La longitud en los peoes s" m
desde el ojo al nacimiento de la cola, y
en los oangrejos hasta la punta de laoo
la extendida.

Objeto de la ley,

Artículo 1.* La presente ley tiene por
objeto la determinación de las condicio-
nes del derecho de pescar, la regulación
de su ejercicio y la conservación y pro-
pagación de los peoes ycangrejos que vi-
Ten en las aguas dulces.

, á no ser qua se ejecuten en virtud
<* H•• dereoho reoonooidoy reglamen-

Quedan prohibidas en todo tiempn la
oiroulaoión y venta para el oonsumo pú
blico de las orías ó peces de c">mensión
menor á la fijada en el presente artículo-

tado i !a Administración públioa ó
Art.19. Previa laformaoión del opor

tuno expediente, se podrá establecer de
Real orden la prohibición de pescar en
nn día determinado de la semana el sal-
món, la trucha domar, el sábalo ó alosa
en las aguas empobrecidas, oomo medio
de facilitar bu aooeso desde el mar á las
regiones más altas de los ríos donde
desove.

que ' '" " "" ""
I"11

"
111 'I"

\u25a0 de señalada conveniencia,
bajo el punto de vista de los intereses
del país y oon la debida indemnización
de daños y perjuicios.

Del afrecho de pescar.
Art. 7.° En los ríos navegables y fio

tables, el derecho de pesoar ha de ejeroi
tarse sin producir entorpecimiento á la
navegación y flotación.

Art.2.* El dominio de la_ aguas, la
extensión de laa riberas yde las márge-

nes y las servidumbres en favor del ejer
oioio de la pesca se determinan oon suje
oión al Código oivily á la ley de Aguas.

Art. 14. Se prohibirá á loa oonoesio-
narios de canales el agotarlos en días de
reconocido paso de peoes, siempre que al
efeoto fueren les enoargadoa requeridos
por oualquier autoridad ó agente de la
misma, y á no ser que se halle debida-
mente provista la entrada en dichos oau
oes ó acequias de oompuertss de rejilla
que impidan el ingreso de les peoes yde
nn modo espeoial de la oría del salmón.

Art.8.° En ríos ó arroyos de dominio
públioo, el derecho de pesoar ha de ejer
eitarse sin desvie-* las aguas de su curso

Art.20. Se prohibe lapesoa de noohe
en las aguns públicas, exceptuando la
de las anguilas en el tiempo en que para
ellas no exista veda.

Sin perjuioio de la competencia de los
Tribunales respecto á las oue-tiones de
propiedad y posesión, se procederá por
lee enoargados del servicio piscícola á la
demarcación, apeo y deslinde de las
aguas públicas, oonforme á las prescrip-
ciones de la ley de 13 de Junio de 1879.

natival.
A-i.9.' Los dueños de las riberas ó

márgenes están obl'gades á no entorpe-
cer las servidumbres que en beneficio de
lapesoa estableoe la ley de Aguas, yá no
utilizar las riberas ómárgenes para lo
que en general prohibe la presente ley.

Art. 21. La pesoa oon oaña será per-
mitida en todo tiempo á cuantos tengan
la licenoia correspondiente, y el pescado
así obtenido en tiempo de veda pnede
ser transportado por el propio pescador
para so consumo, pero no podrá ser
vendido.

Del tiempo de veda,
Art.3.# La pesoa en las aguas dulces

de dominio públioo es apropiada por el
primer ooupante enferme á las leyes ci-
viles, y sin más limitaciones que las es-
tablecidas en la presente ley.

Conservación de las especies. Art.15. Las épooas durante las oua
les queda prohibida en absoluto la pesoa
en las aguas públioas han sido laa si-
guientes:

Art.10. Elministro de Fomento, oon
ios recursos de que disponga, ordenará
la construcción de esoalas salmoneras y
pasos para anguilas en aquellas presas
antiguas respecto de las cuales no ven-
gan obligades los concesionarios á la
oonstruooión de diohas esoalas ypasos.

Art. 11. En toda obra de tema de

Prohibiciones por rosón del sitio.
Art 22. Nadie, podrá colocar redes

notros aparatos de pesca á una distan-
cia menor de 100 metros, aguas arriba ó
aguas abaje, del punte donde los hubie-
se otrocolocado en la orilla opuesta.

Art. 4.' La pesca en las aguas dulces
de deminio públioo, á exoepoión de los
sitios, épocas ópor procedimientos veda
des, será de libre ejjeroioio para todo el
qae 89 halle provisto do laoorrespon

Para el salmón, la truoha da mar y la
truoha oemún, desde 1." de Agosto á 15
de Febrero.

Para la truoha aro* iris,desde 1.' de
Ootubre á 15 de Abril.

Art.23. En los oauoes de derivación
para el abastecimiento de aguas á las po-
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blaoiones ó ferrocarriles, y para el riego

ó á la industria fabril,ó á su entrada ó
salida, no podrá pescarse por otroproce-
dimiento que á la caña y anzuelo flotan
te.

Primero. Apalear las aguas, arrojar
piedras, espantar de cualquier otro mo-
do los peoes, va para obligarles á huir
en direooión de los artes propios, ya
para que no caigan en los ajenos.

Segundo. Alterar los álveos ó cauces,
descomponer los fondos, destruir los pe-
dregales donde los pecas desovan, ó la
vegetación de las márgenes, yagotas en
tedo ó en parte les caucas oon objeto de

De los arrendamientos
Art.42. Sin perjuicio del concepto de

aprovechamiento común que correspon-
de á la pesoa en las aguas de dominio pú-
blioo, y tan sólo para elefeoto de repo-
blarlas y devolverlas al apravechamien

-
to común, se podrá autorizar de Real or-

| den su arrendamiento á particulares ó
| Sooiedades piscícolas, previo expediente,
iy debiendo concurrir las siguientes con-

De las piscifactorías en aguas de dominio
privado.

Art.44. Los Ayuntamientos, las Di-
putaciones, las Corporaciones públicas
de Fomento y cualquier ciudadano espa-
ñol que en terrenos y aguas de propie-
dad privada establezcan Laboratorios y
criaderos de piscicultura, podrán en tiem-
po de veda tomar en aguas públicas no
arrendadas por medio de pescadores au-
torizados en forma reglamentaria, ó ad-
quirir de los arrendatarios y hacer con-
ducir alLaboratorio reproductores de las
espeoies que cultive el establecimiento y
destinar á la venta los ejemplares utili-
zados, sellándolos previamente en forma
reglamentaria para que puedan circular.

Art.24. Queda prohibida la pesca en
jas presas yen las esoalas salmoneteras,

yá una distancia de 50 metros, por lo
menos, de dichas obras.

Art. 25. El jefe de Fomento de la
provincia, de acuerdo oon el ingeniero
encargado del servicio piscícola, prohi-
birá la pesca en los obstáculos naturales
que constituyen pasa obligado de les
pece3, y desda los cuales puede captu-
rárseles en condiciones de excesiva fa-
cilidad, con daño de la conservación y

pescar . dioiones
Tercero. El empleo de procedimien- 1 Primera. Que álos arrendatarios se

tos de pescar que se extiendan á más de ¡impondrá siempre la obligación de soltar
las dos terceras partes del río, ó no de- j anualmente en el río ó pantano que se
jenlibre la parta más profunda del mis- j tratara de repoblar por medio del arren-
mo en los puntos donde se realice la damiento, un número prefijado de crías,
pesca.

Cuarto. Cualquier otroprocedimien- su clase, edad ó dimensiones mínimas y
te que el jefe de Fomento de la provin- ia época de ía suelta, que será inspeccio-
oía, de aouerdo oon el dictamen del in- nada por el personal del servicio pisoíoo-
geniero encargado del servicio piscícola ia> previo aviso de los concesionarios,
y del Consejo provincial de Agricultura, j que determinarán el día oon quince de
estime que ocasiona perjuicios graves á j anticipación, yabonarán á aquél las dia

i determinándose también en el contra o
Art.45. Los referidos establecimien-

tos de piscicultura necesitarán ser auto-
rizados por el jefe de Fomento de lapro-
vincia donde radiquen para utilizar los
medios determinados en elprecedente ar-
tículo, previa inspección que ordenará el
ingeniero afecto al servicio del Estado
con residencia más próxima al estableci-
miento. Elingeniero informará acetoa de
si el establecimiento reúne las condicio-
nes técnicas para oontribuir al fomento
de la riqueza general. La inspeooión se
hará dentro de los quinoe días, contados
desde el en que se hubiese ordenado, sin
que el ingeniero invierta más de cinco
días, devengando las correspondientes
indemnizaciones y dietas.

propagación de las especies.

De los artefactos de pesca prohibidos.

Art.26. Queda prohibido el empleo

en las agua3 públicas de redes ó artefac-
tos de cualquiera clase, destinados á pes-
car el jaramugo ó cría de los peces, y el
da los que en sus mallas ó luces no al-

cance las dimensiones siguientes:

la conservación de la pesca. J as é indemnizaciones reglamentarias.
(^Ketó^próSTrU^Mas^í Segunda. Que los arrendatarios su-

, ., ; fregarán, por cuenta del importe de los
I V '

I arrendamientos, las obras da construo-
jArt.34. Por el Ministerio de Femen* Ició

_
de egoalag y pasos> degaparacióa <*9

to se procederá á la repoblación de las obgtáculos é insta iación de defensas para
aguas púbioas con arreglo á la presente la oonveniente oiI.ou

-
aoión de los peces,

ley, utilizándose las piscifactorías orea- lag oualag gerán pr6fi
*
adag en lMcontra.

das y las que en adelante se establezcan.
tQg

-
oatadag bajo log pregapuesto3 y

Art.35. En los ríos, arroyos o lagu-
f|ir900¡óa da la admiüistració a , inclu-

nas de dominio público que hubiesen | *
6aáofUj ias dietag fiindemnizaciones en

llegado al grado extremo de empobrecí- j e[ rüaupueste da laa respso tivss obras,
miento, podrá prescribirse de Real or- é

cuQnta tambiéa del importe del
den, previo el oportuno expediente, la j arrendamÍ9ato .
veda absoluta durante un periodo que no j Tercera Qu9 la EmpraS a arrendata-
exceda de ocho años. ,

ria satigíara> por ou9n ta del importe del
Art.36. Las concesiones para esta- j arr9ndamÍ8ato> el hab9r d9 ÍG8 guardas

bleoer viveros de peoes y estaciones de ,
dg nombrados conforme el art. 49

fecundación artificial en aguas públicas jde eg{a j
se otorgarán con arreglo á las disposi | Cuarta

'

Qae al ammdamÍ8nt o no ha
ciones de la ley de Aguas y a la presente r dfj extenderse fitoda la iorigitudde cada
y alReglamento que al efeoto se dicte. |

rÍQ d do trQZog de
,,

pgra e¡ aproV0
_

Art.37. El jefe de Fomento, previo ¡
QhamÍQnto 00múa de igual ó mayor ex-

informe del ingeniero encargado del ser- ,
Qa arr8adadoa yen slt_ación

viciopiscícola en la provincia, cuidara : alternada
de autorizar en tiempo de veda, con las ¡

Qaiata parfcioalarag ó gooleda-
preoauoiones convenientes, la pesca y : 4es qae agpiren alarrendaalÍ9ato de un
transporte con fines científicos, o para | ríoó lagaaa lo solidtaráa poP ias tancia
la multiplicación en los establecimientos | dir.gida aJ miaigtro dQ Fomento por coa-
de piscicultura de peoes adultos de cual duotodeljefQ d9l servioio pisdoola, el
quier especie, así como la captura y

cual la 0ürsar ¿ coa 8U inforEa9 ;y si la
transporte en todo tiempo de las crias r93ü]uoióa es favorabK g9 proc9d erá á
y la circulación de huevos destinados a oelebraoión da la Subsgta aatQ elmea.
les mismos fines y á la repoblación de

.^ aijudioándog9 al mejor
agu:¡s empobrecidas. gia parjai(3ÍO da qu,el goijcitaa te

Art. 38. Queda prohibido destruir. ;.a3da ejfjr09r el der3oho da tant80.
inutilizar Ó trasladar los aparatos de in-

Que lof? arreudamientog S9
cubaoión artificial del punto donde se haráa a&og camo másimo> sin
encuentren á los desovaderos establecí- aguag arrendadag puedaQ B9rIo
dos por otras personas, e igualmente d(j mieatras no trasoarra otro
destruir los gérmenes de peces, entur- al aproV9ohamiento público
biar las aguas en que están sumergios

en ¡nigma extQagj6a d9 oauo9 ó Qa la
ó arrojar materias que les perjudiquen. migma

*
agaaa

Art. 39. El servicio f -oultativo pisoí
-

g. duraata ¿ fia p9dodo da tiampo y
cola formulará presupuesto y se enoar- oaugag a

,
arr9adatario hubiesegara, mediante el abono de las dietas é en gugp9ngo la repablaoióa y ex-

indemnizaoiones reglamentarias, de efeo -
letMÍÓn da lag agaag arrendadag ,podrá

tuar los servicios del ramo que deternu- UarB8 el lazo dal arraadam iento por
nen costear las Corporaciones publicas

Q &l da
,
a iut9rrupoióa,

ó las particulares que deseen contribuir aumQQto ea fllQanon totaL
al formento de esta riqueza. Séptima. Si al terminar el arrenda-

Art. 40. El ministro incluirá en el ,
m¡9at0 quadaS9 algúa remanente de su

proyecto de presupuestos anuales de su . te> se dagtinará á la 0U8to dia y
departam.nto una cantidad por lo me- blaoi6n del miamo río 6 laguna.
nos igual al importe de lo recaudado en
el año precedente por licencias de pesoa, De las aguas de dominio del Estado, de la

crédito que se aplicará á los trabajos de Provincia ó del Municipio.
!repoblación mencionados y á la organi- Art.43. El Estado, la Provincia ó el

zaoión de la policía para la vigilanoia de Munioipio, podrán arrendar la pesoa ó

las aguas. explotación en su propio beneficio, oon
Art. 41. El Gobierno recompensará sujeción á las disposiciones reguladoras

!oon premios de diversa* olases los servi de los respectivos bienes en las aguas de
cios que los partioularea_jE_sfé-i enoa^ji- su pertenanoia y oon arreglo á las pres-

I nados al fomento-^feg. jPr-k? pisoíoofá. oripciones generales de la presente ley.

Para la pesca del salmón, un onadro
de 35 milímetros de lado.

Para la de la alosa ó sábalo, uno de 30
id9m id

Para la de las diferentes truchas, uno
de 23 idem id.

Piara la de barbos ó comizas, carpas-
albures y tencas, uno de 20 idem id.

Para la de anguilas y lampreas, uno
de 15 idem id.

Art.46. Se entenderá por forma re-
glamentaria de sellar los repioduotores
la determinada para los establecimientos
del Estado, y el jefe de Fomento de la
provincia, ingenieros y personal subal-
terno del servicio forestal del Estado, al-
caldes y Guardia civil y los delegados y
agentas da la Autoridad gubernativa
para el servicio da policía de la pesca,
deberán impedir con su vigilanoia qne en
los establecimientos de piscicultura se
sellen otros ejemplares que aquellos que
efecti vamen te hubiesen sido utilizados en
las operaciones de Laboratorio.

Para la de lochas ó lisas, madrillas ó
bogas, cachos, oachuelos, gobios, berme
juelas y lampreillas, un» de 10 idem id.

Las dimensiones de les mallas de las
redes y butrones serán medidas después
de su permanencia en el agua durante
cinco minutos por lo menos.

\u25a0No se permitirá establecer
las públicas artes fijos de pesoa,

pero sí el uso de buitrones de malla le-
gal que no sean colocados con pared ó
empalizadas por los lados.

Art. 27

Art.28. Quedan prohibidas en térmi-
nos generales para las aguas públicas las
redes de arrastre; pero el jefe de Fomen-
to de laprovincia, de acuerdo oon el in-
forme del ingeniero encargado del ser-
vicio piscícola y del Consejo provinoial
de Agricultura las podrá autorizar en

aquellas aguas donde sea insustituible su
uso para la pesca de determinadas clases
de peoes.

De la guardería.

Art. 47. Las Autoridades y sus agen-
tes encargados de la policía de vigilanoia
yseguridad da las personas yde las pro-

piedades, y determinadamente los fun-
cionarios del ramo de montes, loa aloal-
des, la Guardia civilylos guardas rura-
les, herán observar en su respectiva es-
fera las prescripciones de esta ley,y de-
nunciarán sus infracciones.Ar.29. El jefe da Fomento de la pro-

vincia de acuerdo oon eldictamen del in-
geniero encargado del servicio piscícola
ydel Consejo provincial de Agricultura,
prohibirá el empleo de cualquier artefac-
to,aunque no fuere fijonide malla pro-
hibíia ó de arrastre, siempre que estima
re que ocasiona grave perjuioio á la
pesoa.

Art. 48. Para la vigilanoia de las
agua3 en cuanto se refiere al ejercicio de
la pesca y á la conservación y propaga-

ción de peoes y cangrejos, se establece*;
rán por elMiisterio de Fomento guardas
especiales conforme los presupuestos ge-

nerales del Estado lo autorioen, sin per-
juiciode la qua han de ejercer la Guardia
civil,la guardería forestal ydemás agen-

tes de la autoridad.
De los procedimientos de pesca proh:bidos.

Art.30. Tanto en las aguas públicas
como en las de dominio privado que co-
muniquen oon las aguas públicas, queda
prohibido el empleo do explosivos ó sus-
tancias que, alterando las oondioiones
normales de la3 aguas, faciliten la pesoa,
como la dinamita, cloruro de cal, beleño,
cooa, gordolobo, torvisco ú otras mate-

rias que sean nocivas.

Art.49. Además de los guardas de
pesoa sostenidos por el E3tado, el inge-

niero jefe del servicio piscícola de la

provincia propondrá al jefe de Fomente
elnombramiento da guardas de pesca,
oon cargo al producto da los arrenda-
mientos, conforma á lacondición tercera

del art. 42, yprevio examen de los cono-
cimientos teóricos y prácticos suficien-
tes para que el jefa del servicio piscíoe
la expida certificado de aptitud al pro-
puesto.

Art.50. Los particulares ó Corpora-

ciones que se propongan costear servi-
cios de guardería para aguas públioae ó
privadas los designarán con sujeción á
las disposiciones relativas á guardas ju-
rados de propiedades rústicas de partí-

Art.31. Queda prohibida la circula-
ción y venta en todo tiempo de pescado
obtenido por los medios prohibidos en
el artículo anterior.

Art. 32. Queda probibidp elobstruir
el paso de los peces estableciendo esta-

cadas ú obstáculos de cualaquier oíase
para facilitar la pesoa.

Art.33. Queda igualmente prohibido
en las aguas públicas:
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-culares, y los designados obtendrán el
título del jefe de Fomento de la provin
oía, tramitando el expediente de presen-
tación y juramento por la Jefatura del
servioio piscícola. Estos guardas ten-
drán también el carácter de agentes de
la autoridad para la perseoución de las
infracciones de esta ley y de los Regla-

presoipoiones de esta ley en cuanto no seoponga á las cláusulas de los convenios
celebrados entre España y Francia en 18de Fabrero de 1886 y 19 da Eaaro de
1888.

puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la cantidad de mil se-
senta y seis pasetas quinoe céntimos en
la Caja general de Depósitos yAmorti-
zación, acompañando á los respectivos
resguardos los salios correspondientes
al arbitrio munioipal establecido, que le
será devuelta á la terminación del oontra

-
to, previa la certificación correspon-
diente.

sobre el importe de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha triba
taoión en Madrid que parteneoen á la
zona segunda yque resaltan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.3." Igual excepción sa establece res-

pecto á las partes fronterizas de los ríos
Miño yGuadiana, donde elejercicio de la
pesoa se ajustará á lo establaoido en los
tratados oelebrado3 con Portugal.

4.a Todos los contratos da arrenda
miento anteriores ala presente ley se

-
rán revisados ea el plazo de seis mases.

Por tanto:

En cumplimiento del artículo cincuen-
ta y ano de la misma Instrucción, publí-
quese esta providenoia¡en el Boletíh*
Opicial de la provincia y entregúense £
la acción ejecutiva los respectivos valo-
res previos ios requisitos-correspondien-
tes.

montos.

De las infracciones.
Art.51. Elque hallándose en las in

mediaciones de las aguas á que esta ley
hace referencia tuviere en su poder ex
plosivos ó sustancias nocivas á la pesca
oon indicios de emplearlas ó las emplee,
y también el que agote ó altere los cau-
ces públicos oontra lo dispuesto en el
art. 30 y párrafo segundo del 33 de la
presente ley, será castigado con arreglo
á los artículos 530 y siguientes del Có-
digo penal.

La subasta se verificará el día diez
de Febrero da mil noveoientos ocho,
á las dooe, en la primera Casa Consisto-
rial,bajo la presidencia dal excelentísimo
señor alcalde ó de quien al efeoto dele-
gue, yoon las formalidades del artículo
diecisiete de la instrucción de veinticua-
tro de Enero da mil novecientos cinco;
y las proposiciones para la misma se
presentarán durante el plazo de media
hora ante la Mesa á estos fines oonsti
tuída.

Loque se haca públioo en conformi-
dad de loprevenido en dioho artículo oin-
ouenta y uno.

Mandamos á todos ios Tribunales, Jus
ticias, jefes, gobernadoras y demás Au-
toridades, así civiles oomo militares y
eclesiásticas, de cualquier clase ydigni
dad, qua guarden yhagan guardar, oum
plir y ejecuta- la presente ley en tolas
sus partes.

Madrid treinta y ano de Diciembre de
mil noveoientos siete.=EI tesorero de
Hacienda, Federico Cuéllar.

(D.-5.)

Art.52. Elque pesoase sin licencia ó
en tiempo, sitio ó oon artefactos prohi-
bidos ó con procedimientos distintos de
los qne pena el artículo anterior, pero
también prohibidos por el art. 33 de la
presente ley, será oastigado por cada
uno de estos conceptos, como falta, con
multa que no baja de 5 niexceda da 50
pesetas la primera vez, de 50 á 100 la
segunda yde 100 á 200 la tercera, qua se
triplioarán ouando se trate de la pesca
del salmón. En el oaso de nueva reinci-
dencia, se le aplicarán oomo autor de
delito el art. 530 dal Código panal y si-
guientes.

Dado en Palacio á veintisiete de Di-
ciembre de milnovecientos siete.=Yo el
Rey.=El ministro de Fomento, Augusto
González Basada.

Trimestre de 1907.
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado da subastas), durante las ho-
ras da doce á dos todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la previdencia
siguiente:

(Gaceta del 29 Diciembre.) De conformidad oon le dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en el
primer grado de apremie yrecargo de &
por 100 sobre el importe do sos descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dioha tributación en esta corto qae per-
tenecen á la zona tercera yqae resultan
incluidos en la relación qae queda en es-
ta oficina.

Gobierno ciwíi El importa total de esta subasta será
satisfecho por el rematante alexcelentí-
simo Ayuntamiento en la forma y modo
que se determina en la condioión terce-
ra de las económico-administrativas.

Ferrocarriles.
Halláadose depositados haca más de un

año, ea loa almacenas qua en esta corta
tiena establecidos la Compañía da los Ca-
minos de Hierro del Norte, varios efectos
que nohan sido retirados por sus dueños,
se les invitapor madio del presante anun-
cio,á fin da qua en el plazo de treinta
días se presenten á raoogarlos; on la in
talig.ncia que, si dojasan da aacarlo sa
procaierá á su vanta en pública subasta,
según asta prevenido ea el art. 181 del
Reglamento de policía da ferrocarriles de
8 do Setiembre da 1878 y Real orden de
1.° de Abrilde 1867, á ouyo ofaoto sa ha
señalado el día 20 da Febrero del año pro
ximovenidero, á las onca da su mañana,
para llevar á cabo dichi acto, en el salón
de equipajes da llegada de la estación
del Príncipe Pío de esta capital.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo da diez días, y en la forma que esta-
blees el artículo veintiaueve de la las -
truooióa da veinticuatro de Enero de mil
novecientos oinoo , no se presentó
oontra la misma reolamaoióa alguna.

Relación que se cita:
Atelier Contiln. á Verlikon á Znrioh-
Bienvenido Pérez.
Manuel Moreno.
Tranvía de Madrid á Colmenar Viejew
Vicente Cortés yCortés.
Angustias Blanoo Roca.
Juan da Urquía Redecilla.
Juana Rodríguez Alvarez.
Lamisma.

Toda otra infracción de" la presente
ley será castigada cora*} falta, oon multa
que no exceda de 100 pesetas y según la
importancia del caso. Lo qua sa anuncia al público para su

conocimiento.Art.53. Elque destruya los huavos
y crías de los paces ó de otras espeoies
acuáticas útiles y que no saan de su per-
tenencia, será oastigado como autor de
delito ó falta en las misma3 condicionas
que si se tratase da la destrucción ópes-
ca ilícita de peoes adultos.

Madrid veintisiete de Diciembre de
mil noveoientos siete.

—
El seoretario,

F.Ruano

Modelo deproposición
María Laguna.

(qua dabará extenderse en papel timbra-
do del Estado de la oíase once yal pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguieate: propasioióa para optar á la
subasta de la enajenación del solar nú-
mero catorce de la Carrera de San

En cumplimiento del artíoulo 51 de la
misma Instrucción, pablíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúense á ia acción
ejecutiva los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

Art,54. Las denuncias de faltas por

infracciones de esta ley se sustanciarán
precisamente dentro de los quince días
siguientes á su presentación, bajo lares-
ponsabilidad del juez munioipal, el cual
tendrá la obligación da dar recibo al de
nunoiante con la feoha en que le admita.

Lo qua sa anuncia al públioo para su
conocimiento yefectos correspondientes,
pudieado la3 personas que dasaan intere
sarse en dioha subasta, pasar á ver los
efeotos que deben venderse, los tres días
antes del señalado para su enajenación
de diez de la mañana á tras da la tarde,
al nuevo almacén situado en la estación
del paseo Imperial.

Franoisoo.)
Lo que se haoe público en conformidad

de lo p evenido en dicho artículo 51.
D..., qua vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta eo públioa licita
oión para la eoajeaaoióa del solar de la
Villasito en la Carrera de San Fraaois •

oo, número catorce, anunciada en el
Boletín Oficial de la provinoia del
día... da... o-nforme en un todo oon las
mismas, se compromete á adquirir dioho
solar con estricta sujeción á ellas por
(aquí la proposición en esta forma: el
precio tipo ó con el aumento de

—
tanto por ciento (en letra)

—
an el precio

tipo).

Art.55. En todas las infracciones da
esta leyse impondrá siempre la pérdida
del arte ó aparejo con que se pretenda
pescar, y será para el""denunciante.

Art.56. Ea todos los casos da infrao-
eión de la presenta ley, será el iofractor

condenado á iadamaizar el daño y los
perjuicios causados, según tasación peri-

cial ordenada por al Tribunal oompa-

Madrid 30 de Dioiembre de 1907.=El
tesorero da Hacienda, Federico Cuéllar.

(D.-6.)

PROCIDENCIAS JUDICIALES
Madrid 28 da Dioiambr^al9ü7^EI

gobernador, Vadil
4.36o.)H J a-gados de 1.a instsnola(O.—38.)

HOSPICIO

tente. En virtud de providenoia diotada en el
día de hoy por el señor juez de primera
instanoia deldistrito delHospicio de esta
oorte, en el expediente de jurisdiooión
voluntaria sobre autorización para cam-
bio de apellido, promovido por D. Jaime
Domingo yLosada, hijo legítimo de don
Valentín de Domingo yRoea ydoña Rase
de Losada é Hynes, he acordado lapubli-
cación del presente en la Gaceta de Ma-
drid yBoletín Oficial de la provine!-,
anunciando la pretensión deducida por
dioho señor, que es suprimir el apellido
Domingo, asando como primero yúnico
el d. Losada, siendo extensivo á sa hijo
D.Carlos Domingo y Agosti, habido en
sa matrimonio oon doña Olimpia Agosti
y García, para quien quedará sustituido
así mismo el apellido Domingo per el da
Losada yá todos sus sucesores.

Art.57. Los denunciadoras de cual-
quier infacción percibirán la tercera par
te del importa da las multas, y toda la
pesca decomisada sino fuese en tiempo

de veda; y si lo fuera, se destruirá ó se
devolverá á las aguass

AYUNTAMIENTOS Facha y firma del proponete
(E.—571.)

MADRID
SECRETARIA Tesorería De Hacienda

Ejecución de la-ley. Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado
oon tratar en públioa subasta la enajena-
ción del solar propiedad da la Villa,sito

en la Carrera de San Franoisoo, número
catorce, bajo el tipoda veintiún mil tres-

cientas veintitrés pesetas diaoioeho cóü-
timos, á razón de ciento diez pesetas cin-

cuenta céntimos por oada rostro cua-
drado.

Art.58. La Administración del Esta
tado, para ei cumplimiento de la presen-

te ley, está representada por elministro
de Fomento, y el servicio piscícola conti-
nuarán cargo del Cuerpo de Ingenieros

de Montes.

DE LAPROVINCIA DE MADRID

Contribución accidental.
—

Carruajes
y utilidades,

trimestre de 1907

disposiciones adicionales Por la Tesorería de Haoienda de esta
provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:1.a Queda excluida de los preceptos

de esta ley, por estar sometida á loesta-

tuido sobre pesoa marítima, la parte de
los ríos sujeta al flujo y reflujo hasta
donde las aguas saladas tengan aocaso.

2.a Para la pasca en las aguas fronte-
rizas del río Bidasoa se observarán las

Los lioitadores, que podrán presentar-

se por sí ó por otra persona ó Sooiedad,

con poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores letrados
consistoriales D. Maouel María Moriano,

D. AntonioR.de Póo y D.Gregorio Cam

Da conformidad con lo dispuesto en el
artículo oinouenta de la Instrucción de
veintiséis de Abril de mil novecientos,
declaro inoursos en el primer grado da
apremio y recargo de oinoo por ciento,

Loque se haoe saber al público para
qua en el praciso término da tres meses
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puedan epenerse las personas qne á elle
se crean eon derecho.

izquierda, oon otra de Manuel Fernán-
dez y de los herederos de Miguel Robli-
zo, y por la espalda oon la de Franoisoo
Díaz Fernández.

martín de la Rosa (Madrid), hijo de Pe- sas que se les sigue por tentativa de es-
tafa á un subdito austriaoo, apercibida
qae, de no verificarlo, será declarado re
beldé y le parará el perjuicio á qae hu-
biere lagar.

dro y Escolástica, de dieoiooho años, sol-
tero, cerrajero, con domicilio en la oalle
do Ambrosio Vallejo (Bellas Vistas) ig-
norándose el paradero de ambos, para
que, en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezcan en mi Sala-audiencia sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con objeto de notificar-
les un auto diotado por la Superioridad;
apercibidos que, de no verificarlo, serán
deolarados rebeldes y les parará el per-
juioio á que hubiere lugar.

Madrid dooe de Dioiembre de mil no-
vecientos siete.

V.»B.»
El señor juez,

La subasta tendrá lngar simultánea
mente en este Juzgado del distrito del
Hospicio yen el de igual clase de Mar-
ohena el día dooe de Febrero próximo á
las dos de la tarde, bajo las siguientes

Almismo tiempo ruego yenoargo á to
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial prooedan á la
busca del expresado prooesado, coyas
señas personales son: las del primero, de
estatura alta, rabio, oon bigote, y vestís
traje olaro y sombrero de paja, ylas del
segundo se ignoran y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cároel Celular.

Alejandro Bustamante.
El actuario,

Ricardo Gómez.
(A.-193.) Condiciones

UNIVERSIDAD Servirá de tipo para el remate la can
tidad de cuatro mil quinientas pesetas á
qne quedan reduoidas las seis mil que
sirvieron de tipopara la primera subas-
ta, deducido ya el veinticinco por oiento.

• En virtud de providenoia del señor
jaez de primera instanoia del distrito de
la Universidad de esta capital, feoha
.ein-t-ineo del corriente mes, diotada en
les autos de juioio ejecutivo seguidos
por el procurador D. Luis Lumbreras
an nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra D.Manuel Carrión yD.An-
tonio Canas, sobre pago de pesetas, se
saca á la venta en públioa subasta, por
segunda vez, en la cantidad de tres mil
pesetas, ó sea, oon la rebaja del veinti-
cinco por eiento de la de cuatro mil pe
setas, qae sirvió de tipopara la primera
subasta, ana suerte de viña majuelo, que
tiene de cabida ooho fanega., cuatro ce
iemines, equivalentes á tres hectáreas,
siete áreas y cuarenta y tres oentiáreas,
eon dooe milcepas perdidas, sita al si-
tiode Santa Ana, término de Gibraleón,
provincia de Huelva; para cayo remate,
qae será doble y simultáneo en las Salas. de audiencia de dicho Juzgado y del de
Huelva, se ha señalado el día veintidós
de Febrero próximo, á las des de sa tar-
de; previniéndose qae no se admitirá
postara que no cobra las dos terceras
partes de la cantidad que sirve de tipo
para la subasta, que para tomar pa te en
\u25a0ésta deberán los lioitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado el
diez per eiento efectivo de la menciona-
da cantidad yque no existen más títu'os
de propiedad, que ana certificación expe-
dida por el registrador de la propiedad
de Huelva, qae eon los autos estará de
manifiesto en la escribanía hasta el día
de la subasta, con cuya titulaoión debe-
rán conformarse los lioitadores, sin qae
tengan derecho á exigir ningunos otros.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dioho
tipo.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busca de los expresados prooesados cu-
yas señas personales son las del Abelardo
estatura regalar, pelo oastaño, ojos par-
dos, nariz regular y oolor moreno, y las
del Faustino, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz recular y color
moreno; y en el oaso de ser habidos los
pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 5 de Noviembre de 1907.— Ale*
jandro Bustamante.

—
El esoribano. San-

tes Sote SimarroJ
2.853.)BPara tomar parte en la subasta debe

rán los lioitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado á qne concu-
rran, oomo oantidad mínima, la de cua-
trocientas oinouenta pesetas ,sin ouyo
requisito no serán admitidos.

(B.-569.)
LATINA

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,
juez de instrnooión del distrito de la
Latina de esta oorte.

Los títulos de propiedad, soplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Escribanía del que re-
frenda, donde podrán examinarlos los
que quieran interesarse en la subasta, y
oon ellos habrán de conformarse, sin te-
ner derecho á exigir ningunos otros.

Por la presente cito, llamo yemplazo
á Atanasio Moreno Roquero, natural de
Orusoo, hijode Gregorio y Felioiana, d-
cuarenta y ocho años de edad, casado
jardinero, que vive oalle de Ruiz Perell
núm. 2 ó 4, para que en el término

Madrid 25 de Octubre de 1907.=_Pedro
Armenteros de Ovando.=El escribano,
P. S., Luis de la Torre y Aguado.

diez días contados desde el siguiente(Núm. 2.780.)
HOSPICIO

(B.—445.)
Si resaltaren posturas iguales on am-

bos Juzgados, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, ante este Juz-
gado de primera instanoia del distrito
del Hospicio.

en que esta requisitoria se inserte en
Gaceta de Madrid, comparezca en n.
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de lo..
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de requerirle para que pa-
gue la suma de 56 pesetas á que ha sido-
condenado oomo indemnización en el su-
mario que se le sigue por lesiones, aper -
oibido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Den Alejandro Bustamante y Martínez,
juez da primera instanoia é instruooión
del dL ;rito del Hospicio de esta corte

La consignación del precio del remate
habrá de verificarse en los ooho días si
guiantes al de su aprobaoión.

Por ol presente oito, llamo y emplazo
á Norbs-io Méntrida y ndrés ó Anto-
nioCastro, cuya3 demáa circunstancias
se ignoran y tuvieron sus domicilios en
las calles de Postas, núm. 10 y Montera,
43, pral.,para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en laGa-
ce-a de Madrid, comparezca en mi Sala-
aiv'ienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gat )S, calle del General Castaños, con el
ob.tto de responder á los cargos que les
res; ltan en oausa por tentativa de esta
fa por el procedimiento del entierro,
apercibido que, de no verificarlo, será
deolf;. ado rebalde y leparará el perjuioio
á que hubiere lugpr.

Dado en Madrid á veintiséis de Di
oiembre de mil noveoientos siete.

—
El

señor juez, Alejandro Bustamante.— El
actuario, José María de Antonio. Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades , y ordeno á Ios-
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura baja, ojos
y pelo negro, color del rostro moreno, y
en el oaso de ser habido lo pongan á mi
disposioión en este Juzgado.

(A. -195.)
HOSPITAL

En virtud de providenoia de J»;sy, dio-
tada por el señor juez de prim ra ins-
tanoia del distrito del Hispita de esta
oorte, en la pieza sobre declara lión de
herederos abintestato de D. 3té Rey
Bouza, hijo de María Bouzi, naíi-ral de
Santiago, provinoia de Coruña, de cua-
renta yoinoo '¡años de edad, solté o, in
dustrial, vecino de esta capital don Je fa -
lleoió el día 13 de Ootubre último, se
anuncia por segunda vez por med'o del
presente el fallecimiento de dicho _eñor
que fué bautizado con el nombre da Jo-
sé María Bouza y ILaba y era conocido
por el expresado, y se llama á cuautas
personas se orean oon derecho á ha -e
darle para que dentro del término de
veinte días, oomparezoan á reo!-* aarlo
ante este Juzgado oon los dooui antos
justificativos oportunos y bajo aperci-
bimiento de lo que haya lugar si noTo
verifioan, previniéndose qua por virtu

Madrid 12 de Noviembre de 1907.=*
Gonzalo de la Torre de Trassierra.=Ef
escribano, licenciado Manuel Cobo Ca-
nalejas.

Madrid veintisiete de Dioiembre de
milnoveoientos siete. A! ismo tiempo ruego yenoargo á to

das laá autoridades, yordeno á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la
busca dal expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: las del segundo es-
tatura alta, delgado, oon bigote rubio,
de unos 36 años de edad, y vestía ele-
gantem .ate, y las del primero se igno-
ran, y e iel oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcel Celu-
lar.

V.*B.-
E_ juez de primera instanoia,

(Núm. 3.005.)
m (B.—613.)

Martínez.
Elesoribano,

Felipe González Bernabé
(A—194.)

HOSPICIO

BANGO MESPESA
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito trasmisible número quinien
tos veintiúnmil dosoientos sesenta yuno
expedido por este Establecimiento en
trece de Agosto de mil novecientos dos
á favor de doña Bernarda Blanoo y Gar-
oía, se anuncia al públioo por segunda
vez para el que se crea con dereoho á
redamar, lo verifique dentro del plazo
de dos meses, á contar desde el día die-
ciocho del actual, feoha de la primera
inseroión de este anunoio en los periódi-
dioos oficiales Gaceta de MadridyBole-
tín Oficialde esta provinoia, según de-
termina el artículo sexto del Reglamento
vigente de este Banoo, advirtiendo qae
transcurrido dioho plazo sin reclamación*de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplioado dejdioho resguarde anulandoel primitivoyquedando el Banco exentode toda rpspomsabilidad.

En virtud de providenoia del Juzgado
de primera instancia del distrito del Hos
jacio de esta corte diotada en autos pro
movidos por la Sociedad «Banco Hipóte -
cario de España *oontra D. Antonio Sal
radoi- Herrera sobre secuestro y pose -
sión interina de la finca qne se expresa
irá, y que hoy sigue oontra D. Bernardo
Férgara Villalón, vecino de Marohena,
en el concepto de poseedor de dioha fin-
ca por compra hecha á los causa-habien-
tes del Si-. Salvador Barrera, se saoa se
girada vez á la venta en públioa licita-
ción por no haber tenido postor en la

Madrid 15 de Ootubre de 1907.=Ale-
jandro Bustamante.=El esoribano, P. D.
Santos So'o Simarro.

(Núm. 2.684.) (B.—446.)
del primer llamamiento no se ha prese-

Don Aleja dro Bustamante y Martínez,
jaez de primera instanoia é instruo-
oióo de distrito del Hospioio de esta

tado persona alguna
Madrid de 24 de Dioiembre de 1937.-=

V.° B.» =Lujan. =El aotuario, Pedro
Martínez González. corte.

Por el pr -senté oito, llamo yemplazo
á José o i'' ido López yRafael Mar-
tín, cuyos .egundos apellidos y demás
filiaoión se ignora, que han tenido sa
domicilio en las calles de Embajadores,
84, letra A,Lavapiés, núms. 28 y30 y del
Carnero, núm. 11, piso 3.*,núm. 3 para
qae en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en qae esta requisi-
toria se inserto en la Gaceta de Madrid
comparezca en mi Sala- audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon el objete de respon-
der 6 les cargos qae les resultan en oau-

(Núm. 4 361.) (C—88.)
PALACIO

primera. Dm Pedro Armenteros de Ovando, jaez
de primera instanoia é instrucción del
distrito de Palaoie de esta corte.

Una casa sita en la población de Mar-
enena, provincia da Sevilla, en la oalle
de Conejeros, antes plazuela del Topo,
señalada por dicha calle oon el número
veintinnevo moderno de gobierno, que
acopa ana superficie de trescientos no-
renta metros cuadrados, y linda por la
derecha, según se entra, con casa de José
Keina Villaverde y de José Jiménez, qae
ante» toé de Miguel Pérez Abadía; por la

Por el presente cito, llamo y emplazo
á los procesados en cansa por infracción
de Ley de caza Abelardo Garoia Arnaiz,
natural de Sotillo de la Adrada (Avila),
hijode Facundo y Bssilisa, de veinte
años, soltero, hojalatero, domiciliado en
la Huerta del Obispo, Ventorro; yFaus-
tino Torrijes Delgado, natural de Cha

Madrid veintiocho de Diciembre demilnoveoientos siete.
El vicesecretario,
Francisco Balda.

(A.=196.>
A. AUnto, impresa. —Benieri, S.
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante
el mes de Diciembre de 1907

Ministerio de la Gobernación. Inspección provincial de Sanidad.— Día i,
núm. 291. Cargo á impuesto al Campamento.— Día

12, ndm. 297.
ción del plazo para rendir cuentas de oédu-
las personales. —Día 6, núm. 292.

Incurso en primer grado.— Día 14, nñme
ro 299.

R. O. provisión 12 plazas capitanes Segu-
ridad.—Día 9, núm". 294. Real orden para que las Comisiones mix-

tas de Reclutamiento se atengan á la Real
orden de 13 de Febrero de 1905 que derogó
la 24 de 1903 —Día 6, núm. 292.

R. O. id.vacantes < spirantes á tenientes
de Seguridad.— Dia 9, núm. 294.

R O. id. id. guardias de Seguridad.
—

Día 9, núm. 294

Presupuesto generai.— Día 13, núm. 298.
ídem id.—Día 14, núm. 299
Presupuesto de gastos. -Día 18, núm. 302.
Citando para el 19 sesión de la Junta mu-

nicipal.—Día 19, núm. 303.

ídem segundo id.—Día 14, núm. 299.
Antioipode contribución.— Día 14, núme-

ro 299.
Sección de Instrucción pública y Bellas

Artes.—Nombra maestro interino de Algete
á D. Francisco Martínez Hernández.— Día 7,
núm. 293.

R O. aclarando nombramiento subdele-
gado Medicina, Farmacia y Veterinaria.—
Día 11, núm 296.

Leche regulada. Primer grado de apre-
mio.-Día 19, núm. 303.

Agencia ejecutiva, quinta zona, notifican-
do providencia á D. Juan Salas. -Día 27,
núm. 310.R O aclarndo las armas de uso ilícito.

—Día 11, núm. 296.
Dirección general de Administración.—

Recurso de alzada de D. Rodrigo Orta Re-
bollo. Día 18, núm. 2£6.

Estadística capital de Madrid. Estadística
de Octubre.— Dia 19,núm. 303. Dirección general del Tesoro.

R- O. Inspección para vigilar descanso
dominical. -Día 18, núm. 302.

R. O. Uso á las armas recogidas. Día 21,
núm. 305.

Presupuesto de gastos.— Día 27, núm. 308.
Leche regulada Primer grado de apre-

mio.—Día 25, núm. 308.
Jefatura de Obras públicas— Expropia

ciones en CercediUa.— Día 10, núm. 295.

Reclamando ingreso de un depósito.— Día
10, núm. 295.

Anulando unresguardo ¿el Depósito.— Día
27, núm. 310.

Presupuesto de gastos —Día27, núm. 310
Citando se3ió_ de la Junta munioipal. \u25a0

Dia 27, núm. 310.

Circular de oo'mpFobación de pesas y me-
didas.—Día 12, núm. 297,Ley sobre emigración.— Día 24, núm. 307 .

ídem íá id id. Día 25, núm. 308.
ídem id. id —Día 26, núm. 309
R. D. Creando dispensarios anti-tubercu-

losos.—Día 30, núm. 312

Recurso de alzada da D.Prudencio Avila
yotros.— Día 13, núm. 298.

1ribunal Supremo,
Audiencia territorial.

Montes y expropiaciones en Canenoia.—
Día 16, núm. 300.

Recurso de alzada de Salvador Hidalgo
Valbuena.— Día 2, núm 288.

Relación de los pleitos incoados en laSala
de lo Contencioso -Administrativo.— Día 6,
núm 392.

Inspeoción Provincial de Sanidad.
—

Vacu-
nación mujeres matriculadas Sección de
Higiene.— Di' 30, núm. 312.

Minas: Pidiendo propiedad de lamina «Pe-
pita».—Renueva mina «La Camila*. -Día18,
núm. 302.

Rectiíioaciones de anuncios y nombra-
miento de jueces municipales.— Día 2, nú-
mero 288.

Relación de los pleitos incoados.— Día 27,
núm. 310.

Reclamando la Estadística pecuaria á al-
gunos ayuntamientos.— Día 19, núm. 303.

Delegación de Hacienda.R. O. para que los alcaldes facilitensoco-
rros á los individuos de tropa que van á sus
casas enfermos.

—
Día 30, núm. 312.

Recurso oontenoioso de Admininistraoión
por la Real Archieofradía de Santa María.—
Día 10, núm 295.

Deslinde término de Colmenar Viejo.—Día
11, núm. 296.Comisaría general de Vigilanoia, recurso

de alzada de Agustín Pérez.— Día 21, núme-
ro 305.Ministerio de Gracia y Justicia Recurso contencioso administrativo del

Ayuntamiento por expropiación de la casa
de la calle de D.Nicolás María Rivero, nú-
mero 4.—Día 10, núm. 295.

Fechas abonos Cargas de Justicia.— Día
18, núm. 302.Rehabilitación de título de marqués de

Monteferido.—Día 2, núm. 288.
ídem id. de Luis Recatero López.—Día 21,

núm. 305.
Nombrando agente de la Unión de Explo-

sivos para vigilanoia del fraude á D. José
Rodríguez López.— Día 27, núm. 310.R. D.Sobre Aranceles y Juzgados munici-

pales.—Día 30, núm. 312.
Renuncia del concejal AlfredoSomacarre-

roGómez deMaralgargal.-Día 21, núm. 305.
Recurso alzada del Ayuntamiento de Ma-

drid oontenoioso administrativo. -Día 21,
núm. 305.Ministerio de Fomenta Renuncia— Día 21, núm. 305. Admistración de Hacienda

R. D. Producción Agricultura yGanade-
ría.—Día 2, núm. 288.

Renuncia de los concejales Domingo Alon-
so y Dionisio Núñez de Villamanta.— Día 21,
núm. 305.

Dirección general de la Deuda. Para que activen los Ayuntamientos elpa-
drón de las cédulas.— Día 2, núm. 288.

Padrón de cédulas.— Día 3,núm. 289.
Repartimiento de urbana.— Día 3, núme-

ro 289.

Mombrando auxiliar á D. Gabriel Cabe-
zas Montemayor. —Día 27, núm. 310.B.O. Contadores eléctricos.— Día 13, nú-

mero 298.
* Señalando horas para recibir S. M.el día

23 del corriente Día 21, núm. 305.
Comisaría de Vigilanciaé inspección.— Dia

24, núm. 307.

Tesorería de Hacienda.R. O. Subenciones de caminos vecinales.
—Día 16, núm. 300. Citando herederos de D. José Pérez Jor-

dán.-Día 18, núm. 302.
Rústica ypecuaria.— Día 3,núm. 289.
Gremio de alabarderos —Día 4, núm. 290.
ídem id.de alpargateros.— Día 4, núme-

ro 290.

Reglamento para colonización y repobla-

ción interior.
—

Dia 16, núm. 300 Cumplimiento de laR.O. sobre uso de ar-
mas.—Día 24, núm. 30?.

Incursos de primer grado de apremio.—
Día 19, núm 303.Rectificación.— Día 18, núm. 302.

R. D.Autorizando al Canal de Isabel H
para contraer el empréstito de 20.000 pese-
tas.—Día 24, núm. 307.

Recurso de alzada de dofia Genara Arenas
Collado.—Día 25, núm. 308.

Cesante auxiliar de la Zona 5.a
—

Día 25
núm. 308.

ídem id. de armeros.— Día 4,núm. 290.
ídem id.de barberos, día 4, núm. 290.
ídem id.de bastoneros.

—
Día 4, núm. 290,

ídem id. de batidores —Día 4,núm. 290,
ídem id.de boteros.— Día 4, núm. 290.
ídem id.debroncistas.— Día 4, núm. 290,
ídem id.caldereros.— Día 5, núm. 291.
Ídem id.carpinteros.— Día 5, núm. 291.
ídem id.cajeros en cartón.— Día 5, núme

ro 291.

Circular notificando á los alcaldes para
que éstos lohagan á los interesados la R, O.
de Guerra fecha 6 de Diciembre.— Día 80,
núm. 312.

Agente ejecutivo zona 5.a nombrando au-
xiliará D.EmilioMolina —Día 27, número
310.Creaeión de jefaturas de Fomento.— Día

26, núm. 309.
Aclaración para ser socio de la Cámara de

de Comercio á los inscriptos en lamatrícula
Industrial ycomercial.— Día 26, núm. 309.

Ley sobre pesoa —Día 31, núm. 313
Ministerio de Hcienda.

Tribunal Provincial.
Aceptando la renuncia de los concejales de

Ciempozuelos á D.Antonio Díaz del Moraly
D. Ángel López Rodríguez —Día 30, núme-
ro 312.

Recurso alzada Compañía Española de
Alumbrado.— Día 18, núm. 302.

Recurso de D. Antonio Díaz Cancio.—
Día 18, núm. 302.

R. O. Elaboración Oédu!as municipales
por laFábrioa de laMoneda. Dia 13, nú-
mero 298.

Diputación provincial
Presupuesto de gastos de Diciembre.— Día

2, núm 288.

Instrucción Publica.
ídem id.cesteros. Día 5, núm. 291.
ídemid. cofreros ycapros. Día 5,núme-

ro 291.R. D. Inbpeoción 1.a enseñanza.— Día 2,
núm. 288. Idem id.oolectores.— Día 5, núm. 891.

ídem id. constructores fragüe. os.—Día Snúmero 291.

Ministerio de la Guerra. Balancea 30 de Noviembre.— Día 6, nú-
mero 292.

R.D. Creando Junta Central de 1.a ense-
ñanza

-Día 3, núm. 289.Vacante de obrero aventajado instruccio-
nes para proveer la plaza.

-
Día 10, núm. 295. Acuerdos de subasta de 30 de Septiembre

último.—Día 12, núm. 297—
Sesión del1

°
de Octubre de1907.— Día 28,

núm 311.

Sobre organización Juntas Provinciales
de Instrucción.— Día 24, núm. 307.

1,1 1 i I i JAMMMU
mero

ídem id.barberos, Día 6, núin^92___B
ídem id. dibujanles en cabello.— Día I

núm. 292.

-Día 6,nú-Fijando en 80.000 hombres la fuerza de
Ejército— Día 30, núm. 312. Organización Juntas Provinciales de Ins-

trucción.—Día 26, núm. 309.Gobierno Civil. ,__Idem de 31 de Ootubre de 1907.— Día 30
núm. 312.

'
Recurso de alzada de D." Elisa del Hoyo.

—Dia 2. núm. 288.J
Organización Juntas Provinciales de Ins-

trucción.—Día 27, núm. 310. ídem id doradores. -Día 6,núm. 292.
ídem id. embaladoros.— Día 6, núm. 292.ídem id.encuadernadores. -Día 6 núme-ro 292.

Ayuntamiento de Madrid Organización Juntas Provinciales de Ins-
trucción.—Día 28, núm. 311.Pldemid. c ¡o Dago.—Día 2, núme-

ro288.
Proyecto de carretera de Alcalá á Nuevo

Baztan.— Día 2, núm. 288 \u25a0

Presupuesto de gastos de Noviembre.—
Día 2, núm. 288.

Distribución de fondos. Presupuesto de
gastos.— Día 10, núm. 297.

Adjudicación de una parcela de terreno
-

Dia 12, núm. 297.

lesorería de Hacienda
Incursos en primer grado de apremio.—

Día 2, núm. 288.
ídem id., id.,id.—Día 3, núm. 289.
Avisando á los Ayuntamientos la expira-

Citando á D Valentín, doña Dolores ydon
Macario Prados —Día 10, núm. 295.medidas del par-

tido dé Navalcarnero y San Martín de Val-
deigle»ia8.-Día 3, núm. 289.

Gremio de guitarreros.— Día10, núm 295.

A, Alonso impresor,— BarHtri, 8.


